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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

MANCoMuNIDAD RIbeRA Del Río AuSíN

y zoNA De SAN peDRo De CARDeñA 

La Asamblea de Concejales de la Mancomunidad de la Ribera del Río Ausín y Zona

de San Pedro Cardeña en sesión ordinaria celebrada el día 15 de abril de 2011, acordó la

aprobación provisional de la imposición y la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la

prestación de servicios por la Mancomunidad Ribera del Río Ausín y Zona de San Pedro

de Cardeña.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a

contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la

provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las recla-

maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-

rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Villagonzalo Pedernales, a 15 de abril de 2011.

La Presidenta,

Felicidad Cartón Pérez
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